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HONORABLE SENADO:

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el honor de
informaros el  proyecto de acuerdo, en segundo trámite constitucional, que
aprueba el “Convenio entre la República de Chile y el Gobierno del Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte para evitar la doble imposición y
para prevenir la evasión fiscal con relación a los Impuestos a la Renta y a las
Ganancias  de  Capital”,  suscrito  el  12  de  julio  de  2003,  y  las  notas
intercambiadas, en igual fecha y lugar, relativas a dicho convenio, iniciado en
Mensaje de S.E. el Presidente de la República, con urgencia calificada de
“suma”.

El proyecto de acuerdo en informe fue estudiado
previamente por la Comisión de Relaciones Exteriores, la que lo aprobó en
general y en particular, por la unanimidad de sus miembros presentes, en los
mismos términos en que lo había despachado la Cámara de Diputados.

Cabe  señalar  que  dicha  Comisión  ha  hecho
presente en su informe que, por tratarse de un proyecto que consta de un
artículo  único,  y  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  127  del
Reglamento  del  Senado,  propone  discutir  la  iniciativa  en  general  y  en
particular a la vez.

- - -



DISCUSIÓN

La  Comisión  tuvo  en  consideración  que  el
convenio en informe se sujeta al patrón común que inspira a los convenios
que ha suscrito Chile en la materia.

-  Puesto en votación el proyecto de acuerdo,
fue  aprobado  en  general  y  en  particular  por  la  unanimidad  de  los
miembros  de  la  Comisión,  Honorables  Senadores  señora  Matthei  y
señores Boeninger, Foxley, García y Ominami.

- - -

FINANCIAMIENTO

Según  el  informe  financiero  de  la  Dirección  de
Presupuestos del Ministerio de Hacienda, el proyecto de acuerdo “tiene un
impacto negativo en las finanzas públicas, que alcanzaría aproximadamente
a $ 4.903,6 millones anuales, en moneda de 2004, en una primera etapa. En
compensación a este costo, se pueden esperar los siguientes efectos, siendo
el último de ellos de carácter rezagado:

-  Mayor  impuesto  de  Primera  Categoría  de  las
empresas chilenas que tienen inversiones en el  país respecto del cual se
propone este convenio, originado en una mayor renta por menor pago de
impuestos.

-  Estímulo  a  la  inversión  extranjera,  con  el
consecuente  incremento  en  la  actividad  económica,  que  redundaría  en
mayor recaudación tributaria.”.

En  consecuencia,  el  proyecto  de  acuerdo  no
producirá  desequilibrios  macroeconómicos ni  incidirá  negativamente  en la
economía del país.

- - -

En  mérito  de  las  consideraciones  anteriores,
vuestra Comisión de Hacienda tiene el honor de proponeros que aprobéis el
proyecto de acuerdo en informe, en los mismos términos en que lo hiciera la
Comisión de Relaciones Exteriores.

El texto del proyecto de acuerdo aprobado es del
siguiente tenor:
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PROYECTO DE ACUERDO:

"Artículo único.- Apruébanse el “Convenio entre el
Gobierno de la República de Chile y el Gobierno del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte para evitar la Doble Imposición y para Prevenir la
Evasión Fiscal con relación a los Impuestos a la Renta y sobre las Ganancias
de Capital”, suscrito el 12 de julio de 2003, y las notas intercambiadas, en
igual fecha y lugar relativas a dicho Convenio.”.

- - -

Acordado  en  sesión  realizada  el  día  15  de
diciembre  de  2004,  con  asistencia  de  los  Honorables  Senadores  señor
Alejandro  Foxley  Rioseco  (Presidente),  señora  Evelyn  Matthei  Fornet  y
señores Edgardo Boeninger Kausel, José García Ruminot y Carlos Ominami
Pascual.

Sala de la Comisión, a 15 de diciembre de 2004.

                                                             ROBERTO BUSTOS LATORRE
                                                                     Secretario

3



RESUMEN EJECUTIVO

INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, recaído en el proyecto de
acuerdo, en segundo trámite constitucional, que aprueba el “Convenio

entre la República de Chile y el Gobierno del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte para evitar la doble imposición y para

prevenir la evasión fiscal con relación a los Impuestos a la Renta y a las
Ganancias de Capital”, suscrito el 12 de julio de 2003, y las notas

intercambiadas, en igual fecha y lugar, relativas a dicho Convenio.
(Boletín Nº 3.723-10)

I. PRINCIPAL  OBJETIVO  DEL  PROYECTO  PROPUESTO  POR  LA
COMISIÓN: evitar  la  doble  imposición  y  prevenir  la  evasión  fiscal  con
relación a los Impuestos a la Renta y a las Ganancias de Capital.

II. ACUERDO: aprobado  en  particular  por  la  unanimidad  de  los
miembros de la Comisión (5x0).

III. ESTRUCTURA DEL PROYECTO APROBADO POR LA COMISIÓN:
artículo único en el cual se propone la aprobación del Acuerdo, el que, a su
vez, consta de veintisiete artículos.

IV. URGENCIA: “suma”.

V. ORIGEN INICIATIVA: Mensaje de S.E. el Presidente de la República,
enviado a la Cámara de Diputados.

VI. TRÁMITE CONSTITUCIONAL: segundo.

VII. APROBACIÓN POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS: en general y en
particular, por la unanimidad de sus miembros presentes.

VIII. INICIO TRAMITACIÓN EN EL SENADO: 6 de diciembre de 2004.

IX. TRÁMITE REGLAMENTARIO: informe de la Comisión de Hacienda.

X. LEYES QUE SE MODIFICAN O QUE SE RELACIONAN CON LA
MATERIA: Decreto Ley Nº 824, Ley sobre Impuesto a la Renta, del 31 de
diciembre de 1974.

Valparaíso, 15 de diciembre de 2004.

ROBERTO BUSTOS LATORRE
   Secretario
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